Don Félix Zapatero Soria, miembro de las Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra:
El pasado 20 de marzo de 2025 el Congreso de los Diputados aprobó la exclusión del lobo ibérico al norte del río Duero del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (LESPRE), permitiendo nuevamente su caza en dichas zonas. Esta decisión ha generado preocupación en diversos sectores de la sociedad navarra, especialmente entre aquellos comprometidos con la conservación de la biodiversidad y la ganadería extensiva.
Es fundamental conocer la postura y las medidas que el Gobierno de Navarra tiene previsto adoptar en relación con esta desprotección del lobo ibérico, así como las acciones destinadas a garantizar la coexistencia sostenible entre la especie y las actividades ganaderas en nuestra Comunidad Foral.
Por todo lo expuesto, se pregunta al Gobierno de Navarra sobre:
· La posición del Gobierno de Navarra respecto a la desprotección del lobo ibérico al norte del Duero, aprobada por el Congreso de los Diputados, y las medidas o iniciativas que el Gobierno de Navarra tiene previsto implementar.
· Medidas para garantizar la conservación del lobo ibérico en el territorio navarro.
· ¿Cómo van a apoyar al sector ganadero ante posibles interacciones con la especie?
· ¿Cómo van a promover la coexistencia sostenible entre la fauna silvestre y las actividades humanas?
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